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PODER EJEUOTIVO
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T AUBICULTUBA
Acuerdos del 28 Al 31 de agosto de 1923
SBCBCTAItf A DE H AC IEN D A V  CRÉDITO 

PÚBLICO
Acuerdos del 28 al 31 de julio de 1923.

\ V’ ISOS,

PODER EJECUTIVO
------—  -—

Aséalo, Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, 2H de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Aprobar en todas sus panes la 

contrata que dice: «Héctor Medina Pía 
ñas, Primer Jefe de h Oficina Técnica 
de Ingeniería, en nombre .y represen
tación del Gobierno, debidamente auto 
rizado y que en adelante se llamará e\ 
Gobierno, por una parte, y don Lorenzo 
B- Pacheco, Ingeniero, en promo 
nombre, quien en ¡o sucesivo se denomi
nará el Contratista, nnr otra han con
venido en celebrar como al efecto cele
bran )a contrata siguiente:

Primero.— El Contratista se compro 
mete a levantar el plano y perfil de la 
Carretera del Sur. sujetándose a las con
diciones siguientes:—a) El piano será 
presentado en papel de la mejor clase 
que poeda encontrar eo la plaza y  a una 
escala del 1:20 000, debiendo contener 
los detalles siguientes:

19—El eje de 1» Carretera con todos 
toa desagües, indicando cuales son ta 
jets, alcantarillas, pontones o puentes, 
y los nombres con que soo conocidos 
estos últimos.

29—Indicar la división kilométrica ca
da cinco kilómetros con dos círculos con 
céntricos siendo ei interior en tinta ne
gra y el exterior en roja, y el número 
correspondiente en el centro; los kiló 
metros intermedios estarán indicados con 
no círculo rojo más pequeño.

89—Topografía de una zona que con
tenga por lo menos 200 metros a uno y 
otro lado del eje de la carretera- y  sien
do la equidistancia de las curvas de 
nivel de 10 metros.

49—Las casas aisladas o poblaciones 
que queden dentro de la zona indicada 
eo el N° 8*?.

59—81 orace de las coordenadas .y la 
orientación astronómica.— b) El perfil se*

papel milimétrico de 
i La escala horizontal 

plano y la vertical

rá presentado * n 
buena calida 
será la misma del
de 1:2 000 y deberá contener los detalles 
siguientes: Los cambios notables del 
pendientes, desagües, notación kilomé* 1 
trica de cinco en cinco kilómetros yj 
estar referido ái nivel del mar.— e )É l;  
Contratista considerará como origen de' 
su levantamiento ¡a estatua de Morazán, j 
del parque Central de esta ciudad, y j 
proporcionará los datos necesarios para! 
colocar en su verdadero lugar los postes: 
kilométricos. •

Segundo. — E 1 Gob.erno pagará al Con-! 
tratista por ios pianos mencionados la 
suma de ($ 12.50) doce pesos cincuenta 
centavos plata por kilómetro de carrete* 
ra, en la formA siguient-*: $ 800.00 como; 
anticipo al ser aprob «da la presente con-1 
trata y el reato al ser recibidos los ola*' 
nos de conformidad por la Oficina Téc 
nica de Ingeniería Dichos pagos 
harán por la Tesorería General de Cami ] 
nos. mediante el recibo correspondiente,! 
que llevará e! VQ BQ de la Oficina de In *! 
geniería y el páguose de! Ministerio de 
Fomento. .

Tercero.—El Contratista se compro* ! 
mete a entrega) los pUnos mencionados ' 
dentro de cincuenta días contados desde; 
la fecha en que reciba el anticipo indica i 
do, salvo fuerza mayor o cuso fortuito! 
legalmente comprobado. En fe de lo chez- 
cual firman la presente en Tegucigalpa, i

la imputación a la Partida 539, Ramo de 
Correos. Capítulo II, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura» 
del Presupuesto General.-Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul*
tura,

M arcial Lagos.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al Licdo. don J. Ernesto 

Divanna. Interventor de la Casa Nacio
nal de Moneda, sin ninguna dotación de 
sueldo mensual.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 39 de agosto de 1933.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar, a partir del 19 del v  nte 

mes. el nombramiento de Ayudante del 
Sub-Inspector de la Carretera del Ñor* 
te, que por acuerdo de 14 de mayo de 
1921, se hizo en el señor Miguel R. Sán- 

Comuníquese.
L ó p e z  G.

a los veintisiete días del mes de agosto. El Secretario de Estado en el Despa
je  í“ lL " ? - * cl5í!??- ó,L L*?efe cho de Fomento, Obras Públicas y Agri

cultura,
Marcial LaguS-

de la oficina. Héctor Medina Planas.
Lorenzo B. Pacheco»; y 

29—Que el valor a que asciende ia an* 
tenor contrata Ae pague por la Tesorería! Tegucigalpa, 31 de agosto de 1928. 
General ele Caminos en la forma coove ! E1 Presidente de la República
nida en el número 2- !e la mssma.—C o -; ______
muníquese.

L ó p e z  G.
5*11 Secretario de Estado en *»1 Depacho

le  Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923. 
El Presidente de la República 

A C U E R D A :

a c u e r d a :

Autorizar la <*rog:«eión de la suma do 
($ 54 00) cincuenticuatro pesos plata,que 

; la Caja Nocional entregará a don Julián
¡Padilla, Inspector de los trabajos de la 
¡Casa Presidencia:, pura que pague el 
¡ valor de 180 libras de hierro que se De 
'cesitan para la hechunt ele unos baleo- 
\rtes de dicho edificio; debiendo hacerse 
' la imputación a la Partida 2*. Gastos

Autorizar la erogación de la suma ¿© Diversos. Capítulo V II, Departamento da 
(S 20.0o) veinte pesos plata mensuales, i Fomento, Obras Públicas y  Agricultura» 
que la oficina fiscal correspondiente d e !!del Presupuesto General.' Comuniqúese, 
departamento de Cortés pagará por al- _ _
quileres de la casa que ocuparé la Ad- ! LÓPEZ ti.
ministración de Correos de Omoa, a par El Secretario de Estado en el Despa*' 
tir de la fecha en que se instale dicha cho de Fomento, Obras Públicas y Agri* 
oficina y por el tiempo que falte del año evitara,
económico en careo; debiendo hacerse! M a rcia l Lagos.
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REPUBLICA de  h o n d u r a s

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19 Conceder 15 días de licencia, con 

goce de sueldo, al sefior don Terencio 
Serra B.. para separarse del puesto de 
Contador de Especies de )a Dirección 
General de Rentas; y 
)^20—Nombrar para el desempefio de 
aquel puesto, por mientras dura dicha 
licencia y bajo la responsabilidad del se
tter Serra, ai sefior don Pablo E. Serra. 
Impútese este gasto a la Partida 10*, Ca 
pítulo IX.Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos.—Comunique- 
se.

L ó pe z  G.

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda-

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1®—Autorizar la cantidad de ($ 100.00) 

cien pesos plata que por Ja Administra
ción de Kentas de Santa Bárbara se pa
gará al sefior don Fernando P, Cevallos, 
por trabajo extraordinario efectuado en 
aquella oficina, durante los meses de abril, 
mayo, junio y julio del corriente ofio, a 
$ 25.00 cada uno.

2Q—Impútese el gasto a )a partida 11?, 
capítulo IX , Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General vigente.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas p:tra que, de conformidad con 
el artículo 14, N? 6. de ¡a Ley Orgánica 
que io rige. r^zot.t esta ordeD bajo la 
resnonsabiüdHrt del Poder Ejecutivo.

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia, con goce 

de sueldo, al sefi9r don Pedro A. Martí
nez, Secretario de la Dirección General 
de Rentas Impútese este gasto a (a 
Partida 10*, Capítulo IX . Ramo de Ha
cienda, del Presupuesto Genera! de Gas* 
tos vigente.—Comuniqúese.

López G.
El Secrctariode Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de julio de 1923.
Vista la solicitud presentada al Minis

terio de Hacienda, con fecha 28 de mayo 
último, por ios setteres J. Rossner y 00 . 
de este comercio, como representantes de 
los setteres Far&h Far&ch y  hermanos, 
en la que piden se les devuelva la suma 
de ($ 20.16) veinte pesos diez y seis 
centavas plata, por cobro indebido que 
les hizo la Aduiua de Amapala en el ato 
ro de un fardo de zarazas, aplicándolo a

este artículo el uúmero 2.621 del Arancel 
de Aduanas, en vez del 2.620 del mismo, 
que efectivamente les corresponde, por ! 
ser zarazas de algodón lisas, sin modifi- ¡ 
cación en el tejido. ¡

Visto, asimismo, que el informe del/ 
Administrador de Aduana de aquel puer. ■ 
to, recaído en dicha solicitud, con fecha' 
30 de junio del corriente uño, manifes- j 
tan do ser ciertos los extremos en que '■ 
está fundada la solicitud, el Presidente1 
déla República |

A C U E R D A : i

Mandar devolver por ia Aduana de 
Amapala, a los señores Rósnner y  CO,• 
coma representantes de los señores Fa- j  
rah Faracti y  hermanos, de esta plaza, la 1 
suma de que se ha hecho mérito-—Comu-1 
niquese-

López G. 1
El Secretario de Estado en el Despacho ' 

de Hacienda y  Crédito Público, ¡
Ricardo Pineda■ ¡

Tegucigalpa. 30 de julio de 1923.
El Presidente de ia República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia al sefior Sebastián 1 

Rivera Zúniga, del cargo de Teniente1 
Administrador de la Aduana de Puerto1 
Castilla, nombrando en lugar, al ¡ 
sefior don Guillermo Bustillo R^ina, | 
quien devengará el sueldo qu : señala el - 
Presupuesto de Gastos vigente, y rendi
rá previamente Ja fianza de ley-— Comu
niqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 30 de julio de 1923 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar al sefior don Juan J. Kivas. 

Inspector de Hacienda > Policía de este: 
departamento, en lugar de don Atanasio 
Osorio, que renunció. El nombrado de* 
vengará el sueldo que t-efiala el Presu 
puesto General de Gasto» vigente. —Co- 
uníqueee

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 30 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia que del cargo de 

Inspector de Hacienda y  Policía del 
departamento de Sauta Bárbara, ha 
interpuesto don Modesto Fuentes; y  
nombrar para que lo sustituya, al sefior 
don MaDue) Enamorado, quien deven
gará el sueldo que señala el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comunique* 
se

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—• Autorizar la suma de ($57.00) cin

cuenta y siete posos plata que por la 
Caja Nacional se pagarán al Oficial Ma
yor do el Ministerio do Hacienda y Cré
dito Público, valor que invertirá en la 
compra de 10 libros de contabilidad en 
blanco que se necesitan para la Sección 
de Registro en el mismo Ministerio.

29—Impútese el gasto a la Partida 6?, 
Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General vigente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
de Cuentas paro que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6. de la ley que lo rige, 
razone este acuerdo bajo la reeponsabilí* 
dad del Poder Ejecutivo.

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones:. — Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31de julio de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder quince días de licencia, siu 

goce de sueldo, al sefior don Edgardo 
Becerra, Administrador de Adoans de 
Roatán, debiendo sustituirlo el Contador 
Vista de dicha Aduana, bajo la respon* 
sabilidaj del sefior Becerrs.—Comuní* 
quese.

L ó pez  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. de 31 julio de 1923.
El Presidente ’ a República 

acuerda:
Nombrar In fe c to  de Hacienda f  

Policía. *»n el Departamento de Gracias, 
al sefior Miguel Inestrrza quien deven* 
gara el sueldo dn ley. ,-n sustitución del 
sefior Joaquín Fernández, que falleció.— 
Comu n íq uesese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en »*l Despa» 

cho de Hacienda y Crédito Público 
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:

19- Autorizar la suma de ($ 25.00) vein
ticinco pesos plata que la Caja Nacional 
pagará al sefior don Humberto Lanza, 
por trabajos extraordinarios ejecutados 
en e) Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, durante la segunda quincena 
del presente mes

29—-Impútese el gasto a la Partida 11*, 
Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General vigente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone este acuerdo bajo Ja res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

40--Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
ximas sesiones. —Comuniqúese

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.
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C E N T R O  A M E R IC A 891

Tegacigalpa. 31 de julio de 1923. 1
El Presidente de la República ¡ Cantidad de aguardiente a suministrar,

a c u e r d a :  ! calidad p r e c i o .
1P— Autorizar la suma de ($í>0.00)cin-, 1P— El Contratista se compromete a

cuenta pesos plata que la Caja Nacional suministrar de su fábrica nominada San 
pagará al sefior don Francisco C. Valle, Agustín, sita en jurisdicción municipal 
por trabajos extraordinarios ejecutados de Namasigue, en el departamento <ie 
ese) Ministerio de Hacienda y Crédito Cholutpca, la cantidad mínima de (6.200) 
Público, durante [asegunda quincena del seis mil doscientas botellas mensuales do 
presente mes. uguu d o e .v el más que se necesite para

20—Este gasto se imputará a la Partí- consumo en el departamento Je Chola
da 11*. Capítulo IX , Ramo de hacienda, teca y la sección administrativa de Ama 
ddl Presupuesto General de Gastos vi- Pala, que situará por su cuenta y riesgo.

así: en el Depósito Central de Choluteca, 
5.000 botellas y en el de la Aduana de 
Amapala. 1.2U0 botellas. Si el Gobierno 
c&rec:i(M' e suficientes envares O"' '
fibir las cantidades de aguardiente antes! 
indicadas, Contratista dotará por su' 
cuenta los respectivos depósitos de los: 
necesarios para mantener en ellos con* ■ 
tantemente dichas cantidades; cuvos en -1 

. vases podrá tomar el Gobierno, si le con* i 
viniere, al terminar los efectos de la pre

gente.
80—Requerir al Tribunal Superior de 

Cuentas para que.de conformidad con el 
artículo 14. NO, 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y  

40—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho. "ente contrata, al precio que se conven

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1923. 
Presidente de la República

ACUERDA:

ga, de acuerdo con su calidad y estado.
¡ 20—Si el Contratista no entregare el ¡
¡el número de botellas estipuladas como’ 
: mínímun en cada mes, pagará una muí- - 
i ta de cincuenta centavos porcada bote-¡ 
I lía de diferencia no entregada, haya o no í 

10 . _ . . . . . .  'faltadola especie en los puestos de ven-1
, 'Autorizar la suma de ($ SOo.OO) ta E,ta responsabilidad la hará efectiva,
doscientos cinco pesos plata que por la breve y sumariamente,la Dirección Gene 
Ceja Nacional se pagara a loa emplea- ra, de KeDta8, eon só)0 e¡ av¡,0 del Ad .
í , a Secretaría de Hacienda y Cré- m¡nietraclov de Rentas y aduana resp.c- 
dito Publico por trabajo extraordinario tivo9 0 en vista de la cuenta corriente 
ejecutado en la misma Secretaría duran- Contratista 
te el presente mes, así: ‘ ’ . , . . . .

39— El aguardiente deberá ser de bue
na calidad, de 55* centígrados Gay—Lu- 

50.üü «saco dp 219 Carthier de potencia alcohó
lica, y  ia capacidad de la botella de vein* 
ttcuatroonzas castellanas.

go’ ooi 49-E l Gobierno pagará al Contratis-
___t<. por medio .1e la Aduana de Amapala,

todo e! aguardiente realizado, a razón 
de treinta y cinco centavos la botella, 
a más tardar el diez del mes siguiente al 
de las realizaciones.

I I
Condiciones de destilación.

59* -El Contratista se obliga a practi
car las operaciones d<* destilación conti : 
nuadas. dando parte a la Dirección Ge*;

Antonio Torres H., Jefe de Sec
ción, 80 días .

Manuel J. Molina, Contador de 
Especies y Archivero, 30 días. 

.Víctor Hernández, 30 días. 
Ciríaco Cru2 P.. 80 días .

.$ 205.00Suma
20—Impútese el gasto a la Partida 11, 

Capítulo IX , Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, NO 60, de ia Ley Orgánica 
que lo rige, razono este acuerdo bajo la ¡ 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

4 9 - Q .n  dvi prv.„-nt6 acuerdo se dé I " eral d*  v al Administrador de
in e rvo  Nacional en sus nri>-: fte,lta,9 de Choluteca. el di* que comien-cuenta al Congrego Nacional en sus pró

xima* sesiones.—Comuniqúese.
López G.

El Secreta.no de Estado en el Despacho 
de Hacienda .v Crédito Público.

Ricardo lineda.

Tegucigalpa, 31 de julio de 1923 
£1 Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar, en todas sus partes,la contra 

ta de aguardiente que literalmente dice: 
«Pedro A. Martínez. Director General de 
Rentas, por la ley, en representación de) 
Gobierno, por una parte, que en io suce
sivo se llamará el Gobierno; y el General 
don Máximo B Rosales, en su nombre, 
quien en adelante se, llamará el Contra
tista, han convenido, como en efecto con 
vienen, en celebrar ia siguiente contrata 
de aguardiente:

e a dvstiVdr por cuenta de flsta contrata, 
así como el día en que termine o suspen ¡ 
da por algún motivo, comunicando por¡ 
telégrafo, cada tres días, el número de ’ 
operaciones que hubiere efectuado y laJ 
cantidad de botellas que hubieren produ
cido. Es obligación asituismo del Con 
tratieta, llevar por sí o por me-lio de 
representante, un Diario autorizado por! 
la Dirección General de Rentas, en que! 
consignará el movimiento de la desti j 
¡ación, indicando la cantidad obtenida) 
y la potencia del licor, las remesas que¡ 
haga a los depósitos, con separación del i 
4% de mermas, de 1» cantidad líquida; 
y del efectivo recibido en pago del aguar- ¡ 
diente realizado; remitiendo mensualmen- 
te a esta oficina una copia íntegra de di ; 
chas operaciones, la cual servirá de an
tecedente para la cuenta corriente que¡ 
se íp llevará en la misma. Dicho Diario! 
será presentado a los Inspectores. Guar-, 
das y autoridades del orden administra- [ 
tivo que visiten 1% fábrica, quienes ano

tarán al margen la fecha de su llegada y  
lad observaciones que les sugiera el es* 
tado del Diario, dando parte a esta Direc
ción General de tientas; y en caso de qoe 
el Contratista no les presentare el Libro 
Diario o éste adoleciere de faltas esencia
les. el Contratista incurrirá en una multa 
do veinticinco a cincuenta pesos, dupli
caba en caso de reincidencia, y que im
pondrá el empleado público que notare 
la irregularidad. Al terminar los efec
tos de esta contrata, el expresado libro 
será remitido a la Dirección General de 
Rentas, en donde se archivará, previa 
revisión, y se extenderá al Contratista 
constancia de haberlo llevado correcta
mente: y, en caso contrario, se le dedu
cirá Li responsabilidad prevista en la 
presente cláusula.

8o—El Gobierno se reserva el derecho 
de nombrar Inspectores, Guardas o agen
tes especiales para visitar o estacionar 
en la fábrica, a efecto de evitar el 
contrabando que pudiera hacerse por 
falta de suficiente vigilancia de parte 
del Contratista: y el de establecer con** 
tadores por cuenta del Contratista para 
el mejor control de las operaciones y  ase
gurarse así automáticamente de la pro
ducción del alambique o alambiques del 
Contratista.

79— El Gobierno concede ai Contratis
ta ei uso franco del telégrafo y correo 
para todo aquello que se relacione exelu 
áivamente con esta contrata, limitando 
la franquicia telegráfica a veinticinco pa
labras diarias p</r cada mensaje. Tam
bién n compromete el Gobierno a no 
ocuoar en el servicio militar obligatorio 
u otro análogo a los operarios empleados 
permanentemente en ia fábrica; pero que* 
da el Contratista obligado a matricular* 
los y a dar cuenta a las autoridades res* 
pectivas.

I I I
Entregas déla especie.

80— E 1 Contratista dejará a beneficio del 
Fisco el 4% de las cantidades d« aguar
diente qoe entregue para hacer frente 
a las mermas de depósito.

99—El aguardiente será trasportado de 
la fábrica a los depósitos en envases 
bien llenos, con nota remisoria del Coa- 
tratista o de su representante y guía de 
servicio que expedirá el Alcalde Muni
cipal de Nanaaftigue y  se tolerarán eo» 
ino mermas cIp tránsito hasta oí 1% para 
el que remita al depósito de Choluteca, el 
2% para ei que remita a Amapala. siempre 
que dichas mermas sean determinadas 
conforme lo previene la circular de esta 
Dirección, de fe* ha 17 de diciembre de 
1909. En caso que excedan, el Oontratis 
ta pagará dos pesos por cada botella de 
diferencia; responsabilidad que hará efec
tiva los Administradores de Rentas y 
Aduana respectivos, salvo fuerza mayor 
o caso fortuito debidamente comproba
dos-

10.—Si al recibir e) aguardiente re - 
sultare de menos grados que ios estipu
lados en la cláusula 3*. el Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada bote 
teila remitida, según nota y guía remiso
rias. que impondrán los Administradores 
de Restas y Aduana respectivos, sin per* 
juicio de proceder a la rectificación de 1* 
especie dentro de las veinticuatro horas 
siguientes s la de la entrega. Para este
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electo, el Contratista se compromete a 
asegurar l¿  existencia de aguardiente 
refino en los depósitos mencionados en 
proporción de un 5% de las entregas 
mensuales, siendo responsable el Recep
tor o depositario, en caso de malos 
manejos en él mantenimiento de dicha 
existencia. Si por falta de rectifica 
ción del aguardiente o porque éste re 
su ¡tare ae calidad intolerable para el 
Consumo o nocivo a la salud del consu
midor, hubiere de paralizarse la venta,el 
Contratista pagará, por vía de indemni 
zación, sesenta centavos por cada botella 
que haya dejado de realizarse, según el 
promedio de ia realización diaria áei mes 
anterior.

IV
Existencia en los depósitos

11 -L a  cantidad de aguardiente que 
el O mtratista remita a los depósit >s y 
la q i]e tuviere de existencia en la fábri
ca, deberá corresponder ai numero de 
batallas destilada», según el registro día 
rio de las operaciones. La diferencia 
de menos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
el. ca§o¡ de las mermas legalícente per" 
mitid&s, caso fprt.uíto, fuerza mayor o 
prueba qije no $e hubiere incurrido en 
la merma de manera dolosa, todo lo cu §4 
ss probará, breve y sumariamente., ante 
el Adtbiñistrador de Rentas respectivo.

12 —Queda terminantemente prohibido 
al Contratista extra-3!’ cantidad alguna de 
aguardiente del depósito de la fábrica 
para otro objeto que có sea para los df 
pósitos mencionados. La contravención 
hará incurrir al Contrath-ta en las res 
ponsabHidades previstas en las leyes que 
rigen ¡a materia,-,

V
D u r a c ió n  de la  c o n tra ta

13.—La presente contrata comenzará a 
surtir sus efectos el día primero de agos 
to del corriente, año, y terminará el trein 
ta y uno de julio de mil novecientos 
veintisiete. También caducará o se li“ 
mitará esta contrata, sí a juicio del 
Gobierno el Contratista infringiere las'es 
tipulaciones que rigen la materia, bajo las 
cuales se ba contratado* Fin fe  'dé lo 
cual firman la présente en Tegucigalpa, 
a Jos veintitrés días del mes d'é julio' de 
mil novecientos veintitrés. —Sello. — (f )  
Pedro A. Martínez.—f f )  M- B  Rosales. 
—Comuniqúese.

L ó pe z  G
E í Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Fíneda.

yavillas y quebrada de La Aurora: y al Oeste, 
pertenencias y  zona de Honserrato y pertenen
cias de la mina de El Platero. Teniendo, pues, 
el firme propósito de emprender trabajos mine 
ros en grande escala, y los medios suficientes 
para ese fin, como lo comprobaré por separado 
si fuese necesario, pido se admita el denuncio 
de referencia, se recaben ios informes de ley y 
se manden hacer las publicaciones de estilo 
para los fiues iegales que procedan—Artículos 
166 y 168 del Código de Minería.— Y  no pulien
do gestionar pesoaalmente, confiero poder coa 
todas las facultades del mandato, a! Licenciado 
don Felipe Cáliz.—Tegucigalpa. 18 de septiem
bre de 192$ — Sautos Soto.”  Lp que se pone en 
conocimiento del público para los fiues de ley. 
—Tegucigalpa, 18 de septiembre de 1923.
30—10 Ma sc ia l  Lagos.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha 
presentados su Despacho el escrito que dice: 
“ Denuncio—Supremo Poder Ejecutivo.—Yo. 
Santos Soto, mayor de edad, casado, comercian
te y vecino de esta ciudad, con el respeto debi
do, comparezco ante Vos denunciando una 
zona mineral denominada “ El Zapote” , de 
doscientas hectáreas de extensión, sita a inme
diaciones de la ciudad de Yusearáñ, departa
mento de El Paraíso, con estos límites.: al 
Norte, las lomas de Santa Anita y Los Coyotes; 
al Sur, la quebrada y la falda Norte de La Au
rora; al Este, las pertenencias de la mina Gua-

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que 0 l día 
de hoy se ha presentado, a las nueve déla maña
na, una escritura pública otorgada en esta ciu 
dad el veintisiete de abril último, ante ei Ño 
tario Público Abogado don José María Matute, 
por la que Regina Dorón de Galindo doña a 
sus hijos legítimos Leocadio, Maximiliano y 
Antonio Galindo, una propiedad sita eñ jos la 
g^rei llamados «L o  de Ponce», aldea de <E1 
Hatillo», de ésta jurisdicción, compuesta dé 
nueve manzanas más o menos,cercada de alam 
bre y piedra. cultivada con árboles frutales: en 
dicha propiedad existe una casa de bahareque 
cubierta Se tejas, de uoa sola pieza, de seis va 
ra9 de largo por cinco de ancho, con un corre
dor de dos varas dé ancho, y limitado todo: al 
Norte, propiedad dé Román Ramos Valdés y 
Marcial Alvarez; ¿1 Poniente, propiedad de 
Máxima Herrera, Marcial Alvarez y Concepción 
Torres: al Sur, propiedad de Rosa Mendieta v. 
de Alvaíado Guerrero; y al Órlente, propiodad 
de Indalecio Pavón. Y  no habiendo antece
dente inscrito se hace saber ai público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa, 24 de septiembre de 1923.

A lonso V. Gálvbz.

Ei infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado en esta oficina una 
escritura pública autorizada en Cedros el tres 
de julio último, ante el Juez de Paz de lo Civil 
Enemecio Várela, por la cual, Asunción Ma
tamoros vende una acción de casa, por el pre 
cío de sesentidós pesos cincuenta centavos, a 
doña María Elisa Matamoros de Arrasóla, casa 
que está situada en el barrio arriba de la aldea 
de «E l Suyatai», y está limitada: al Norte, so 
lar de Antonia Arrazola; al Sur, con casa de 
Crescendo Ramos; al Este, quebrada de Las 
Minas; y a! Oeste, con la playa. Y  no habien
do ningún antecedente inscrito se hace Saber 
al público para los efectos del artículo 2 322 
del Código Civil.—-Tegucigalpa, 26 de septiem
bre 1923.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que el día 
de hoy ha sido presentada en estos oficios la 
primer^, copia de ia escritura autorizada por el 
Notario Tomás Alonzo B., én la que Avelino, 
Justa Pastora y Pastóra Gómez García y León 
cío García, como herederos de su madre Sotera 
García, venden a Paula Sosa v. dé Rodríguez, ■ 
vecinos todos de Comayagüela, una posesión 
como de tres manzanas de extensión, sita en 
La Polvazón de la aldea de La Cuesta, com-1 
prensión municipal de Comayagüela y con estos 
límites: al Norte, posesiones dé Leónidas Gar- ¡

Cía y  Eustaquia Sosa, travesía de por medio: al 
Sur, camino real de Comayagua y posesiones de 
Dorotea López y Antonio Medina: al Este, po
sesiones de Eustaquia Sosa y Djrot-ea López, 
callejón de por medio: y ai Oeste, posesiones ce 
Gervacio Turcios y Román Méndez. Él precio 
de la venta es ei de cien pesos plata: y no ha
ciendo antecedente inscrito se hace saber al 
púdico para los efectos dei artículo 2.322 del 
Código C iv il—Tegucigalpa, 16 de agosto de 
1923.
27—27 A lonso V. Gálvez.

Ei suscrito. Administrador de Rentas de es
te departamento, hace saber: que ante esta 
oficina se ha presentado don Liberato Madrid, 
mayor dé edad, comerciante y vecino de Ar$da, 
denunciando como nacional un lote de terréño 
llamado “ Peña Enorme” , Sito en juiisdicóióq 
del pueblo de Arada, en él lugar denominado 

i “ Aguagua” , que consta próximamente dé cíen 
¡ hectáreas de extensión, óomprendido éntre los 
¡ siguientes ¿mites- al Norte*, terrino ejidaí del 
í pueblo de Sao Viceóte dél Centenario y term
ino llamado “ Palo Verde” , perteneciente a los 
i señores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicente de este apellido y .otros; al Sur, 

i terreno ejidal del pueblo de Arada: ai Ponien- 
! te. terreno del denunciante y ejidal de dicho 
1 pueblo de San Vicente; y al Occidente, con el 
; expresado terreno “ Palo Verde” . Lo que se 
j pone en conoci miento del público para los efec- 
¡tos de ley.—Santa Bárbara, 28 de agosto Se 
!1923.
5—10 Feenando P. Cevallos.

I El infrascrito, Administrador de Rentas de 
! este departamento,.hace saber: que ante este 
I Administración se han presentado los señores 
; don Constantino Paz y el Abogado don Jnlío 
l P. Guzmán, ambos de este vecindario, demin- 
> ciando como nacional el terreno llamado «Cerro 
' Negro» y «Rancho Grande», computólo de cíen 
; caballería, más o menos, propio para la agri- 
• cultura y ganadería, sito eñ la comprensión 
! municipal del pueblo de Maeuelizo, bajo las 
j siguientes colindancias: al Norte y Sur. terre
no nacional; al Este, terreno de «Jocona1», de 

. unes señores Suazo; el de la «Coroza»; dénun-r 
[ciado por el Alcalde Auxiliar dé la aldea de 
, Azaeualpa, y  «Ciiiupa» y «Tensintalés», d'eniin- 
[ ciado por don Alberto Paz: y al Oeste, terreno 
i de «Chiquiia» y «Quebrada Grande», medido a 
! favor de den Santos Soto. Lo que se pone en 
( conocimiento del público para los efectos de 
. ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923. 
¡28-3 - Fernando P. Cevallos.
i~----------------------------------------- ;--------
¡ El infrascrito, Administrador de Rentas y' 
' Aduaná del departamento de Colón, hace sa 
■ bér: que con fecha dos del corriente se han 
presentado a esta oficina les señores Albino M. 
Barcelona y V íctor M. Arzú, en su corácter de 

| Alcaldes Auxüiaresdela aldea de Río Esteban, 
i jurisdicción del municipio de Balfate, en este 
departamento, solicitando se concedan ejidos a 
la referida aldea, indicando pera ta! efecto un 
terreno nacional baldío de una extensión de 
una legua cuadrada, cuyos linderos son los si
guientes: al Norte, el mar: al Sur, montaña 
inculta; al Este, Estero Prieto; y al Oeste, Río 
Esteban. Lo que se pone en ccnocimienfio dei 

! público para los efectos de ley.—Trujillo, 16 
de abril de 1923.
21—20 J. E. Castso.

Tip Nacional — Avenida Ce^a-np?

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




